
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

11725 11001600001920230084700 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN EDUARDO - VARGAS PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 0119. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

11725 11001600001920230084700 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN EDUARDO - VARGAS PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria 38G. AI 0130. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

17100 11001600001520190191400 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado

JUAN CAMILO - TOVAR ALMENDRALES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI . (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

13/03/2024)//ARV CSA//

17100 11001600001520190191400 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CAMILO - TOVAR ALMENDRALES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 120. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

22863 11001600000020190125501 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado FABIO AUGUSTO - MARTINEZ LUGO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Niega permiso para salir del país AI 151. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

31433 11001600001920110240800 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - ESCOBAR BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 108. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

34793 11001600072120160101400 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado

PEDRO MIGUEL - JIMENEZ ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * NO REPONE AI DEEL 15/12/2023 QUE NEGO LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE APELACION. AI 106. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

40324 11001600000020200166700 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado
EDISON ESTIBEN - PAEZ MONTENEGRO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto niega libertad condicional. . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

43418 11001600002320121271500 0014 12/03/2024 Fijaciòn en estado JHON FREDI - AREVALO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida . AI 107. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN LAS 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/03/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

12/03/2024

12/03/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 13-03-2024
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Rjdleación: Único 11001-60-00-019-2fl23-00847-0fl I lnt«ffio11725íAutotnteflocutorioNo.0119
Condenado: BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ
Cédula: 1030670216
Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ COBOG PtCOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaii eicDl4bt@cendoi ramaiudicial,007.00
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ conforme la
petición allegada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- A! revisar la actuación, se establece que BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ fue
condenado mediante fallo emanado de! Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 10de julio de 2023, a la pena principal de 18 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena pnncipal, como autor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por ios hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado de la libertad
por cuenta de este proceso desde el 11 de febrero de 2023, hasta la fecha para un
descuento físico de 12 meses, 4 días.

3,- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ, tiene derecho a la libertad
condicional, conforme la petición allegada en tal sentido?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30 Modificase el artículo 63de loLey 599 de 2000. el cualquedaré asi:

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos.

1. Que la persona hayacumplido las tresquintas (3/5) partesde la pena.

Callen No 9-?a. Eoificic Kaysser Piso 7 JsííSn] 2SÍ73I5
Bcgoia Colombra

vAWA ramsiudicia aov.co

Pagina 1 (t«4



Rama Judicial
Conseio Superior dt' Ij fuditaturj

Ke>públic3 Colombid
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Condenado: BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ
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Dílilo; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusióti COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO OEBOGOTA C060G PICOTA

SIGCMA

2. Que SU adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad úe
continuar la ejecución de la pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persorial. real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años el juez podré aumentarlo tyasta en ofro tanto igual,
de considerarlo necesario "

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 prevé:

"Libertad condicional, Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias
previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo
de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica v los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar
dentro de los tres (3¡ días siguientes." (Subraya el Despacho)

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustltutivo
invocado, como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ, en el periodo en que ha
permanecido privado de la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal,
para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, por ende, habrá de negarse
este beneficio al penado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ.

No obstante, lo anterior, requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la
resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad
condicional v los certificados de conducta del sentenciado BRAYAN EDUARDO VARGAS
PEREZ, que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código
Penal v 471 de ia Lev 906 de 2004.

Otras Determinaciones

Teniendo en cuenta que a la fecha, el centro de reclusión no ha allegado a este Despacho
los certificados solicitados mediante oficio No. 1692 de! 2 de noviembre de 2023, para
estudio de redención de pena, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen de manera
inmediata a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por

VGTR
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trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
caiiTicactones de conducta para esos periodos de actividades.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ, por las razones expuestas en te
parte motiva de este proveído

SEGUNDO; SOLICITESE al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, la remisión actualizada del original de ¡a rartHia
b'oqrafica, la resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del henRfirin de la
ibertad condicional y los certificados de conducta del sent^nriadr. BRAYAN FnilARnn

I I f. satisfacción de las exigencias Hp m.Codiao Penal y 471 de la Lev 906 de 2004

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.

CUARTO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado. -jumuc

QUINTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DE ^F^A^ERA MORA
JUEZ

' 3 MAR 2m
La aníeriof

ilSecretario.

1-24 Eííicio KaysSeí-, Piso 7.Tel (571) 2S4ni4
Bogotá Colombia
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U. VOFL OTRO

FECHA AUTO: i5. ?áiy_^
DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: IS © Z02Jr\

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^pj/OA ^^€7.

FIRMA PPL: iDpMq

CC:\63^^oí^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
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Calle 11 No 9a - 24 Teléfono {1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al sentenciado
BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Al revisar la actuación, se establece que BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 27 Penal Muntcipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., ei 10 de julio de 2023, a la pena principal de 18 meses de prisión, además a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 11 de febrero de 2023, hasta la fecha, para un descuento
físico de 12 meses, 4 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿.Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del CP en el caso del
sentenciado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ, de conformidad con la petición
allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra;

•Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de ¡as formas
propias de cada Juicio ( )
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de
pi-eferencia a la restrictiva o desfavorable í .) "

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6° inciso
2°, así:

Callen Na. 9-24. Edificio Ka/sser Piso7 Tel(S71j 2W73J5
Bogola,Colombia
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Reclusión: COM PIEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ C080G PICOTA

Y J La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin excepción,
óe preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los condenados".

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de ia Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre oíros asuntos de

"7 De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal (...)"

Por su parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó el articulo 38 G ai C P. en ios siguientes
términos:

'Artículo 28. Adiciónese un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000. del siguiente tenor
Articulo 38G. La ejecución de la pena prrvativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del
presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de lo victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos genocidio: contra el derecho internacional humanitario, desaparición
forzada: secuestro extorsivo: tortura: desplazamiento forzado: tráfico de menores, uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tréfico de migrantes traía de personas:
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales: extorsión: concierto para
delinquir agravado; lavado de activos, terrorismo, usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada, administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada, financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas, fabricación, tráfico y porte de amias y
municiones de uso restringido, aso privativo de los fuerzas armadas o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes salvo los contemplados en el articulo 375
y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código"

La anterior norma, expresamente nos remitía al articulo 38B del Código Pena! que fuera
adicionada por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014, e! cual consagra en ios apartes
pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un articulo 38B a ta Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Articulo 388 Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia
del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autonzación previa del funcionario judicial: b) Que
dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito.
El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancana o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia: c)
Comparecer personalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido para ello, d) Permitir la entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de segundad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de
Ejecución de Penas y fvtedidas de Segundad

Como se refirió en lineas atrás el citado artículo 380 favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
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cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma; adicionalmente, que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de
2000.

Por lo anterior, con el fin de verificar el arraigo familiar y social del penado BRAYAN
EDUARDO VARGAS PEREZ, necesario para acreditar los requisitos exigidos para el
análisis del mecanismo sustitutivo invocado, se dispondrá por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, la designación de un Asistente Social, a fin de que
realice visita domiciliaria en la CALLE 57 J No. 72 D - 52 SUR BARRIO OLARTE,
LOCALIDAD DE BOSA, de esta ciudad, número de celular; 3212293922, con el fin de
establecer contacto directo con la señora Mónica Pérez Solano, quien acogerá ai penado,
constatando exactamente el lugar donde cumpliría la prisión domiciliaria de ser concedida y
las condiciones de convivencia entre los miembros del grupo familiar y sus vecinos, y de
más que permitan establecer el arraigo social del penado.

Asi ias cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias allí
establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 G
de la Ley 1709 de 2014, al condenado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G
DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado BRAYAN EDUARDO VARGAS PEREZ,
conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto

SEGUNDO: DESIGNAR un Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, a fin de realizar visita domiciliaria en la CALLE 57 J No. 72 D - 52 SUR
BARRIO OLARTE, LOCALIDAD DE BOSA, de esta ciudad, número de celular: 3212293922,
para los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL- m
JUEZ

RERA MORA

Cetritü de S«rv?cios Administrativos luzgados de
Eiecucion de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NotHinué nnrEstado No. i

13 MAR im

La anterior pruv

El Secretario.

! 11No.9-24. Edific» Kaysser, Piso 7,Tel(571) 264731Í
Bogotá. Colombia
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JUZGADO hL EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO: i02r

TIPO DE ACTUACION:

u. > OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 7±

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC;

TD:

tUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá DC.. trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2ID24)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL, al sentenciado JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES
conforme la documenííción allegada por .?i Establecimienío Cafcalario La Modelo de
BogotÉ."

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se estabtec^ que JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES, fue conderrado ...ediante
íallo emanado del Juzgado 16 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 31 de

® pnncipal de 36 meses d® prisión, además a la accesoria deinhabifitacion para el ejercicio de derechos yfunciones publicas por el mismo iypso de la
pena principal, como coautor penalmente responsable de! delito de HURTO CALIFICADO
Y AGRAVADO, negándole ia suspensión condicional de la ejecución de !s o-^na v la
pnsión domiciliaria. "

2,- Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2021, este Despacho Judicial, decretó la
acumulación jurídica de penas Impuestas a! sentenciado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES, dentro del radicado 015-2019-02917. con la aqui eiecutada quedando
la pena en 97 meses y 6 días de prisFíón.

3,- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES, estuvo privado de la libertad (1 día) eS 17 de marco de 2019
posteriormente se encuentra privado de la libeitad desde el día 06 de sepí.pinbre de
2019. para un descuento físico de 53 meses y 9 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 154.5 días mediante auto
del 08 de agosto de 2023. para un total de 58 meses y 13.5 días.-

4,- Por conducto de !a Oficina Juridtca del Esisblecimíeríto Carcelarto La Modélo de
Bogotá, se hac» llegar la documentación .pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES, tiene derecho a la redención
de pena, de confonrtidad cm ladocumentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Ei articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas vmedidas de seguridad canceda la redención de pena por estudio ¿
los condenados que se encuentran orivados 'a libedad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reckisióíi por dos dias de estudio yse computará como un dia
de estudio ia dedicación a esta actividad durante seis hcras. asi sea en días diferentes
Agrega que no se podrán computar mas de seis ñoras diarias de estudio

Asu turno, el aríicuio 100 de la misma normaíividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo loa días domingos yfestivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por e! director del establecimiento con la debida justificación!

CaNe 11 No. 9-24. EdlHcioKayssef, FHso 7. TaÍSH) 2S47^I5
Bcpgotá, CtS&mfiia
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Ccnxienaac JUAN CAMILO TOVAK ALMFNDRAl fcS
Ceüuia M:o?8as(tó l6^ isís
De«to MURTO CALIFIC^EKJ AtSRAV;ÍDO
ReCltíS/Dn CSTAEtLüClMtENTO CAKCEi.ííKIC LA fcWMLO 11£ BOGOTÁ
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días f^ivos ^ qu© no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se terídrán en cuenta para la redención de !a pena.

E1 articulo 101 de !a misma normatividad, señala que 1as labores en cuestión deben estar
certificadas por ei Director de! estaWecimiento donde se ha descontado la sanción, y qiiS
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó tas tareas válidas para la reducción de !a pena, circunstancia que det>e acreditar
con ia resolución del Consejo de Disciplina o certificación dei propio director del centra de
reoiusión. así mismo, indica qu» cuando la evaluación sea negativa, e! Ju®2 que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

El Esíatt/to Penitenciaiio, cortsagra la educación como una base fundamerítal de
resociaBzación en los «stableciitiientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno ei conocimiento y el respeto de los vatores humanos, de las Instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el recor?(^mlento de redención de
pena por estudio y buena conducía, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por e! Establecimiento Caícetario La Modelo de Bogotá, y efectuar la diminuente
sí a ello hubiere lugar de ia mariera como se indica:

Certificado

18920476

Total

Redención por«^tudío:
Período Horas

01/04/2023 a 30/06/2023 í

SIGCMA

fíedime

2§.5

29.5 días

Realizando los guarismos correspondieist^ tenemos í^ue 354 horas de estudio I &I 2 -
29.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces <^ue JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES, realizo actividades
autorizadas de estudio deniro d© los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactariajnenle en su favor horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificacsa como buena y ejemplar, tai y como se puede verificar en ios
certificados de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcetario y en
los datos consignadosal respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
del reconocimiento de redención de pena de 29.5 días por estudio, y asi se señalará en
ia parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y ei de rede^ición S9 meses y 13 días.

LIBERTAD CONDíCIONAI-

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en ei caso dal sentenciado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo ta fecha de los hechos, se advwte que la legislación
penal aplicar corresponde a !aLey 1709 de 2014 que modificó ei artículo 64 de ta Ley 5^
de 2000 en le» siguientes términos;

"Ártksuto 30 Modificase el aflicu!o 63 rie lo Ley 599 de 2000, el cual queda-á aaf;

Cafón No. 9-24. £(«BcM KaysKK, Piso7. Ta 4571Í ¿mSiS
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Artícailo 64 El ju€?, pnsviíi wi/oa'íí'wi <if fii t.-^fVíff0 pty/tíbfe, «wiCederá la tífaeitrc
coreiKáoriá a la persona &?ndenaaa a petia iDiivsslhAa de )a libertad aiarráo haya
cun^ílifk» los siguieotífs íecjiiísllos

1. Que ia persqm haya airnpticto las tres quintas (3¿5) partes de la pena
2 Oue su ale<a»ado d^pmpeiíe' ytompciídfraeJifc- ¿orante el tratamiento pénilenciario
en el cenao de reclusión permita siiponsí fundadamente flue no existe n^ceadad dr?
continuar ta ejecución ite 13 pena
3. Que ^muestre arraigofanrtiaf y soca»!

Corresponde al juez competente p^ira amcedei !a libertad caicBdonal establecer, con
icxios loselementos de paiebaatta^adoB la acjuación, la existencia p ihsxitíen^ ctí»l

Etí todo caso su concesión estaia siipe<Jifacía a líi reparaeton a la victima o ai
-aseguraniiemo del pago de la indeOTriízación inediante garantía personal, feal, bancari,--!
o aaierdcsda pago, salvo que se líprnuestíc «Sfeiv- '̂ncia del condenado

El llera^ ilue falte para el cuinpiimiento d¿ in pena se tendrá como periodo deprueba.
Cuantío este sea iiiíerior lí tres arios, el luej pixlta ausentarlo hasta enotrn tanto Igu-íi
de considerafiú necesario."

•En «^secuencia, correspontíe al Juzgado eieciítor de la pena verificsf el cciniplímiento
de dichos parámetros los cuales se adapa son asumtJlativos y no alternativos, esto ^®¡
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar e! beneficio
pretendido, -

a) DE LA VALORACION OE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre ©) requisito de la previa valoiación' de la conducta puniMe que <^e efectuar el
Juez d© Ejecución de penas con mii as a otorgar el subrogado de la libertad ccndicíonal
lo faculta para realizar un análisis integral dela-cotnducta por la cuaí resultó impuesta (a
condena, para lo ciial debe, tener en rusiíta las circunstancias, etementos y
consideraciones plasmadas en ia sesUencia emitida pore!Juez d© Conocimiento

En la setitencia C-757/2014 al pronunciáis^ sobte la exequibüidad de la expresión
valoración de la conducta puníbié". la Corte Constitucional con ponencia de la

Magístrada Gloria Stelia Ortrs Delgado conduya;

-ífl. En ijnnmr Jugar e.s necvs.nw L-cnir/ím one ' '«.j/ttw cjwe pxige que ¡osiuecus dfí (^míJciáfi <ie
fietiñs valoren /a canciiict<\ punim de tes ¡.iwsjínas cMóemdss para iieckín aceivA üo su libémd
coiidiaonál es exeguíhl& a I& luz dd iospnn[.ipii)3 (k'i .-nw» hís in idefn di? iiiez iiíiuirai iC r" arl 2B> v
et0 SBparacrón de foderes (C P 3tt ¡ 13}, ' ' '

•49^ Por of/if pflff» dicha nomta f-?/rtpor.x' vul'T^ut fa prevalsncis de /es da demchos
tíimanos en eloixien intfmo fC.P nrf. 9Ji ¡ws no c^scoñoc» etdebsr ¡íe/ Estado tfe áfendei ofe
manera primicial im> lbiKiOf>ns ds ¡•esiKmlcaaon y prsvendon Bsiwciai pasHlví^ d& la pena
pavativas ci9 lafít^iíi^d (Poeto imemaaviutl D^mcíios Ovms y PoMicas aft. 10 3 ^ Convenció/i
Amefícafta de Dt^scJios: Hummaa art 5 gi

$0 Sin wibargo. si se vukmrs el piwf^tpH} fie iec(íiidiid como eleníenin del debido wiceso m
matmaimw. cuando si hgisladci t-stabHice que ¡oi^/ueces ds eiecusiúndf pmas deh--i' valorar la
CorKuicla piitvbÍB pa/a decidir sot<iw Is líí)et/:ui condicional sin dartes los paixv'tetivs pni.••i filo Poi lo
tanto, una iiorrrm que exige quf kisjueci*,^ ü<> pj^ay^on dnpems valoren la oonducífí uumbloaslas
personas caridsnadai-a pmss privativas desu líbe^i^d pjí.ide^Mrjcerca de su libertar) ccirdicionel
es •üxc^tuble. smrvrv vcuimdoia vAlomc^.v tv cuenta tockys las c^mrmtancins .'i.'nrentos v
CGnsrd&iaciones t>ecfms p,v el /uez omin/ en h rwdejiato/vt s^-jn ésl.)s f,^vor^ói&g o
tíesfavorsfyies ¿il otorgjineilto ttó tó htxníad candíaonS '

^ora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial' y resocialización social frente a (a libertad condicional, el Tribuna!
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Saia Penai con ponem)ia del Magistrado
Ponente José FranciscoAcuña Viscaya, indico .

Ahora bien, e" la sentencia C"6í'/l4. uwjendn como retera^sia la C-í94)'200,'i la Corte
Constitucional ctetemiinó qi.ie

Calle 11 No. 9-2<, EfllRcíi) Kayssw, Piso 7, Tel ¡571) 3H47}t5
8ogoÜ, Colonibis
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"{E}l juicio Que adelanta eí Juez dd Ejecución de Penas üene una finatidad esp^iftcsi. aist es la de
establecer la necesidad de continuar cdn eS tratamiento psntfenciario a partir del CUI
11001020400020220260300 Rad, 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutetó 9
comport^iento carcelaiito déi condenado. En eéíe contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hsce desde la peispe^iva da ¡a tésponsatiilidad penat de! condenado -resuelta ya en ia iüstsneta
•Kirrespondiente, anle e! luez de conoomisnto- sino desde ia necesidad de ciiniplir una pena ya
itiipuesta. Erí el misrrío sentido, el.estudio versa sofiie hechos distintos a tos que fueron objeto de
'reproche en la sentencia awdenatona. cuates son ios ixui'idos con posterioridad a la miar»,
wneiflados con el comportamistito del sent^dado en reclusión.

SIGCMA

Pesteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, 7640/2017 y T-265/2017, ei Tribunal Constitucional
deleitninó que loa jupces de ejecución de penas deben tenei' en cuenta, siempre, que la pena nó ha
sido pensada únlcartíei'ite para lograr que la sociedad y la víctimacastiguen al condenado y que, con
elk>, vean sus derechos restl!uid<«, sino que responde a la finalidad conslitucional de la
resociertízación como garantía de !á dignidad humana.

Por lo aníefiof. los jiiec« de ejecución de petias deben velar por la resecación y la reín^cíén
sodal de tos penados, como ura consscuenda natural de la definición de Colombia corno un £stado
Social de Derecho furtcfado en la d^nkJad hu»nana, que permite humanizar la pena ste acuerdo con
e) articulo 1 de la Gonstitució!*i Política (,T-718 de 2015),

Adieiomlmente. la Coi1e Sui^na de Justida estableció que. ai teen el juez de ejecución de penas,
.en su vaioradón, debe tener eri cuenta la conducta punible, adquiere préponderancia la paiUctpación
del condenado en las activiílades programadas, coii'u una estrategia de readaptsción soda! en el
proceso de resocialización iCSJ SP 10 Oa. 20ta. Rad 50836), pues el objetodel DerechoPenal eti
un Estado como el colombiano no es exduir al defínaienle del paao soda!, sino buscar su
reinserción en ei mismo (0528 de 2Ü165.

Sobre el asuntó, lo Saia de Casación Penal en isdente proveído resaltóS:

"(está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como molivacjón suficief^e para negar ta concesión del subrogado p^al. como parédó
entenderlo el A quo, sS asegurar que «no se puede pregonar la procedenda del beneficio
denon^nadQ Libeítad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atenciái a la
valoración de la conducta, drcíunstanda que no cambiará. ( .) su comportamiento delitíivo nació
grave y no pierde sus caraderisttcas con ocasion del proceso de resodalizaaóH y rehabilitadón
dentro del tratamiento panttenciario»

Por el confrario. g« ha de entender que tal examoií afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya itnpue^a, por loque no se trata de im mero y aisiadoexamen de la gravedad
de ta conducía, sino de un eslui^o de fa personalidad actual y tos antecedentes de lodo orden del
sentendado, para de esta íorma evaluar sti procesa de readg^>taeión social; por io que en líi
apredadón de estos factores debe conjugara el «impacto socialquesera la comisión dei delito
bajo la égida de tos fines de la pena, los cuates, para estos efectos, son compl^witarios, no
excluyeme."

El Juzgado analizará la conducta punible b^o los anteriores lineami«il©s
iurispriidenciates y teniendo en cuenta ios hechos por lo3 cuaí^ se impuso condena ¡xjr
tí Juzgado 16 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, que fueron reseñados de fa
siguiente marwa;

"Da cuenta el irrfonne de la policía de vigilancia en casos de capturaen flagrancia suscrito por JEAN PAUL
NUÑEZ CORREDOR, que al día 17 ííe marzo de 2019, siendo aproximadamente las 12:35 horas, se
encontraban realizando labores de patrullaje en ia parte interna del parque metropolitano el tunal, aiando un
joven por voces de auxilio informa y seflala a dos sujetos los cuales momentos antes le habí^ hurtado un
celular, inmedialamerrte iniciéDi ta peraecudón a los cuales capUiian. a quien manifestó Siamarse EDWIN
GUILLERMO MARTINEZ GONZALEZ, a quien se le hallaen la pieíina del pantalón un celular de colorplata
marca Huawei y5 igualmente í6 haya un amia coilo punzante en el bolsillo delamero de la Ciímisa y otro
sujeto quien manifestó llamarse JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRALES, obra denuncia de ia vlc3ima
MARÍEN SANCHEZ SANCHE2 en FíHJrBsentfcion de la menor SHARIT TATIANA GUISA SANCHEZ, quien
refiere que se encontraba dentro del parque el tunal junto con un arrugo del colegio, en ese momento se

dos muchachos, quien le exigen que tes entr^uen sus celulares y todo loque tenían, intimidándolos
con armas ojrío punzante tipo navaja y un cuchilto y ella era ta única que tenia celular el cual ha ce entrega
dei mismo, tuago emprenden la htinía y enese momef^o aparece ia policía a qiiien infoitna v capturan a los
indidados, acotaque el valor delmóvil es la sumade $S0.000 y daños y perjuicios la suma de $45.000."

Del proceso acumulado 015-2019-02917 ei Juzgado analizará ta conducta punible bajo
los anteriores lineamientos jurispaidenciales y teniendo en cuenta ios hechos por ¡os

Caite 11 No- 8-24. Eí»» Ke^, Pi» 7. Td (571) 2847315
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<^ates se impuso condena por «1 JtizgarJa 4' Penal Municipal de Desc®ngesíión de
Conocimiento de Bogotá, qtie fueron reseñados de la siguiente manera.

- a 18 de afanl de 20-I9, apfoximadsmemí- ii ias lO U) fiaias, Jese Femey Quinceno Figuei^áo y J^s
Aleiaiidro Fernandez í '̂minaban sobre el piienife de In Boyaeá con carrera 19 de esta cfiKlad. porque
se dirigían a la ©síacion de Tiansmilenio. ntiar^© fueron áfeorctodos por jlian CAMILO TOVAR
ALMENDRALES YKEVIN DANIEL PEREZ GOMEZ, quieiifis lew iPFtimidarort yamia blanca an ruvo acíe se
produp un fercejéo hasta los íi^spojáfon de sus celul?5F©s ydinero en efectivo (ueíjo óe los
cuafe emprsndfsiün !a iiuida fuemn acjmsados ustembios áe la cprnunidad y de la policía qiíe
aterweron al llantado de auxilfo de los afectados, per la cn<-il se efectuaron isis casstutas en fíaqi aiicia de los
Stijetos, si«sido que TOVAR ALMENl">RAi.ES. spleincá-.itafon los ct^oíos hurtados yei arma sin ifCHioararse
el reoirso monetam:.. ' 7 . a

Dicho proceder no puede catalogarse como leve ode poca significación, todo lo contrario
se traía de un hecho grave suma, por cuanto el penado junto con otro sujeto intimidarcKi
a sus victimas, siendo una de ellas menor de edad, con arma coríopunzante, con eifin de
despojarlos de slís pertenencias. -

Sumado a ello, el condenado tema ^!eno conocimiento de su actuar delictivo,
circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado carertte de los más esenciales
vaJores humanos, su insensibilidad social, soportando en el poco respeto por ios bi^es
ajenos; de lo que se infiere que esta dispuesto a realizar cualquier acto que le permita
asegurar su lUcito.

Así coma hace referencia a lo seííalado en la Sen^eiicia STP7409 de 2022 en .londe se
establece:

Conforma con ío anterior, la Safa de Dacíswfi Je "l uielas n" 1estei OorjKiiacion, en sentenciaCSJ
STP158ÍB, 19 nr»w 2019. PB<f. W7644. aitarada r>!-!tie «ros, en proveídos CS,) STP5PP -2020 28
jul. 2020. rad. 11156», CSJ S7P1Q997-2020, I Jic 20^, rad. 1137&8: CSJ SrP4843:a7l 23mar
2QTi.ta<i. l15313yCSJSTPl2696-2Ü^I 23 ssp rad 119^7, determittóqi^:

«[..-1 i) puecte tenerse como ia?on sirfirwiju? fraici negar la litieitad eorídictonal l^i alusión a la
l«ividad efe la-conducta punibte frente a lo.^ bienes lurtóicos protegidos por el Dereciio Penal, pues
ello solo es cwnpatibfc cort fjioliiíiiciotit'í expresas Imnte a oettoe delitos. Gomo 'mir^ute con el
articirfo 6§ A del Cdd^o Penal.

En este sentido, la valorsnít^ no piip<le- íiaofíia?. (amp«:o, con base en criterios inórales para
^rminar ta gravedad del delito, pites la expiiracifirí «Je las dtsSntaá pautas <pie mioiman las
aectsjones ds los jueces no pueífe liallarse t?!! lais cJtiejeníe® visiones de tos valores luoraíes sino en
los prfiicipios t:OTSiitLiCiBnales,

lO La aiuRión al bien jiftidieo cJféclado ss solo unü de las facetas de'la conducta punible cq«ió'
í^bíén lo sor» (as araifís»r.c<as de oiii^or y,ie n.>nor ^unibittdad, (es agravantes ylos .iienuantes,
^re otras. Por lo que el juez cíe sjec«ac«t ue twnas debe valorar, pqt ujiial, todas vc.ada una cíe

üí) Ceníemplada la conductii puml^tó en ?u wi>;.|riAnd, segiin lo dedaratío por ¡.=^1 juez '.luri ;?rofiere la
tentensiH rondenatorla, és» es sdo muj Je lus teimíos factores que debe tener en el íue/
tie ei®:iiGión da penas para decidir sobre la iib<ínad coridtaienal. pues este dato debe .umortaarse
CW1 ^ comiMi^miento del p-ocesado en pa^-ión yJos demás elementos utües qiie pei t:iíU5n analizar
te necesidad de cantimiar con la eier.ur^?n de la r-;-!!.! jKívativa de la bbeflad. como lyeti ío es. por
^iTiplo, la participactóti del cond^n.-siao en Iíis i3;:fiv-il3des programadas wi la efn.jiaqia de
readaptacion social en el pioceso c¡& r.;socialija¡.:ii,in

'tónto, lasóte alusión a una de las feceiss de te aítiducta punit)!©, este- es, en el caso concreto serio
^l«6njiifiílicQ.rapuectet«iñerse. bcio nlníj;(n<>arcunsianaa. como molivadón sufitíeoir- n¿va ñésar
la conceáíói c!el subrogadope^sal ^

significa <,}Uf. Pl íue? <lf. ^^aiáóñ ctó penas no pueda r^t^^rirse a la
lesfvíaad oe la conducta pwnibto para va '̂artj ¡íhuí qui^ no puede qued^-se aUi Debe por el
ccíTtfario. realEar el ¿iná«sts comoteío" '

Se hace necesario, no qu^amoa con la valoración de ia conducta punible, sino que,hay
que-mirar el comportamiento y i-esocializacion dei condenado posterior a la sentencia

Asi mimo, sé tener en otienta. que e! juzgado tallador dé! proceso principal y
acumulado, m ^dtlgó circunstancias de mayoi punibilkjad al tasar fa pena.

Caiieli No. 9-24.. Edificio Kaysser, PisoTg! (571)2847315
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b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

Ei articulo 64 del Código penal senaía como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional;

"1 Que ia persQo? hayá cumplido las Ites quintas (3/5) partes de la pena.

2. Qiie Sil adecijado desempeño y conH>ortantisrrto tkjfante el tratamiento penitenciario
en el cenco de leclusíón peínirta suponer fundadamente que r>o existe necesidad de
continuar la ejecudón de la peiia,

3. Qw demuestre ai raigo lamíüar y social"

}.1. En ctjanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplidi^ en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que ei sentenciado JUAN CAMILO
TOVAR ALMENDRADES, fue condenado a 97 meses y 6 dias de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 58 meses y 9 días, y estuvo privado de ía libertad (1
día) eM7 de marzo de 2019, posteiiormente se encuentra privado de ta libertad desde e¡
dia 06 de septiembre de 2019, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de
pena reconocida, ha purgado 59 meses y 13 días, cumpliendo con ei requisito objetivo
que la referida norma exsge

1-2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta deí
sentenciado dentro dei estatífecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 3188 del 5 de octubre de 2023, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resoiucion favorable para la concesión del mecanismo
su^ítutivo. -

Es de advertir que, verificada ia cartilla biográfica, se denota que la calificación de JUAN
CAMILO TOVAR ALMENDRADES, durante todo tiempo de privación de la libertad ha
sido BUEf^JA Y EJEMPLAR

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasíficado en fase de tratamiento penitendano de "Alta" según acta No. 114-18-2023
del 31 de marso de 2023. A este respecto me permito traer a colación lo eiKpuesto err la
Resolución No. 7302 de ZOOS, articulo 10, numeral s^undo, emitida pút el Instituto
Naeional Penitenciario y Carcelario INPEC. en donde estableció:

"2. Fase de aita segiiiidad {periodo cerrado):

Es la segunda fase dei prcweaü de Tfatamiervto Penitenciario a partir del cual el intefno(a) accede ai
Sistema de Oportunidades en progiamas educativosy laborases, en periodocerrado, que permite e(
Dumpiimienlo del plan de tratamiento, que implica mayores medidas restricttvas y se orient» a la
reflexión yfortal«:imiBnío de sus tiaWKi^es, capaddades y destrezas, útentificadas en ta fase de
cájsen/sKáón, diagnóstico y ciasrficactón, a tin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabíertos

Se inbia una vez ha cuimifiaelo la fase de observación, diagnóstico y clastficasion. sustentada
medíame el concepto integral del "CET', y termina cuando ei lnterno(a) es promovido por el CET.
medíante seguimiento a tos factores objetiva y suí^etivo, que evidenae ia capacidad para
deserwolveree con medidas menos restricllvas. cumpliendo ssdjsfactoriamente cmi las ©nigeneias de
seguridad, tratamiento sugerido ycumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Los pogramas ofrecidos en asta tese orientan !a inters^naón individual y grupal, a través de
educadón forn^. no touital e informal, en el des^roíio de hat^dades y destrezas artisíis^,
artesanates y de servit^: la partícipacifin en grupos eulturates. d^Kjrfivos, recreatiyos, literarios,
esi^ritiiales y atenciofjpsicosociai,

£n esta fase se dssiflcarán aquellos ii'^nostasl que'

Desde el factor objetivo;

i. Ccmdfflíapor delitos que el í^islador excluye de inanefe taxafiva.

Calte11 íte. M.H. EáiliMJ Kasíwer. Wso 7,Tel (571) 2847315
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2 Presenten requeriiníemos poi autoridad lurfv. m

3- Pies€fñ!en notificaacBi de nueva condena.

4.no hayan (^mpMo con una larcera paste 0'^' -ie la pena .mpuestó, et. él caso de- lusticla
Oííftnata o de! 70% de Iggena imf^estseti el i:ap(. dejusftc® espeoiafizada,

5 Re^^ren acta de segtóWad oufl i^Wn^ su movilidad pam evitór atentados contif! la vida e
iRt^ndad íáe oü'as p^ís^as o de sus bienes

Desde e! factor subjetivo:

1 Presenten elevadas niveles de v(yii»nc--sa

2" No astiman normas twe permdan iacívívivm«;i¿i ¿íi íi^munitíad

3.Sean if^ansibles mcralmente y piesenlen troBlotiíos severos de personalidad.

4 No ¡layan partiapado de manera asítea y (esponsia:)líí-<jn elSistema deOportunidades

5. Por concepto del. psiquiatra d«tía'* teeibu didncísn y tratarniemo especializado dadas las
iHTirtadonesde su estado de salud mental.

6. Aquellos irtí^inos que a /uicló dela Juri!3 de Disttitxíclon de Patíos y asiorración de cí-'ldas detoan
estar recluidos en lugaresde aita seguridad v^titffifihe a! parágiafo dsl HmíTufo 17 del Acuerdo 0011
de 1995. con iratamienta especial'

Evidenciándose en el presente caso que efectivamente er penado ha realizado
actividades con miras- a su readapiación social, y si bien el comportamiento en el ente
carcelario ha sido buena y ejemplar se enaientra actisalmente en la fase de alta
seguridad, piies no ha generado los i:@quiíitL>s- necesarios para un posible cambio de
fas©.-

t .3. Enrelación al arrai^ familiar y social, se uídica <411© dentro del expedente obra como
lugar de residencia ia ubicada en la Carrera 18 P No. 75 - 21 Sur de esta dudan -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES. no fu© condenado
ai pago por concepto de perjuicios,-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentedla C-233 de 2^6, Magistrado Ponertte Dr. Luis Emesia Vargas
Siiva

•28. ProfmdizatKiy puntualmefíits en la ejecuper- de tas pinas, conviene ^iar qteel sistema penal
coíisagra como funciones de ia petia fa v^^sv-encion yenemi, ta retribución iifsta preverictóti
^pedai, la reinserción «social yki prcñ&ccí>)ii ¿¡t cotidn'nado. No obstante, soio la pi'evencton espedai y
fa reinserción social son las pnncipales liciones que'cobiar fuei-za en el iiuimemc da Uejeajción
de la pena di? prisión (an 4° dm Código P«'ii;íí1 de tal forma ciue cqivo lo fia .vionocido la
jurisprudeocia i-on^tiiciottal desde «us inicina!^ en el Esíado social 3e derecho la Pi-'ciición de la
sanción penal está orieríada hada la pryve>\ion p.ivh'h^ positiva, esto es, en esta t:3se ge Busca
aríte ííkío la r^ociali;aeííin del cotutenatio lespsjüfído su auior^omla y 'a dignidad liumiina cotno pilai
fundamental del derecho penal

Oe allí que la i{?oria aciuai de ia pe'ia cefteia «i «li^e ,?l fratcirniento f^nitenciano d'íba es-tnr dingsdo a la
.conseaidón de la i-esducacaón yleinserciai-. ;octai •i-í ios penados, ydeba propender doi nacer que
eí condenado tenga la irrtanción y lacapacidad ds'' viwr ¡espetando la ley penal endesanuito de una
actitud de respeto por su famMIa. el prájirw vla sc.rjíidad en general. Es lo que se conoce como la
humanización de penas parm delposmtsdo de ta dignidad humana queesí^lece el articulo 1"de
la Constitución Politics^sl

30. Esa atseusiófi Tue abordada en fe sei.iL^ncia C-2G1 de en la atal la C«le concluyó
que .(/.I dwrante la «jecudón ¡Mi las retías d,. h.> eiommai la tósqueila de I3 lesoaalU-.ación d^

CaBffll EdBidoKaesser Pise i.Tel(571)284?3fS
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tleiincueníe, ya que ^to es una consecuencja naiur^ deta definición ds C<íombia como un Estado
eocial derecho fundado en la digniclaO fuimana. (//; el objeto del derecho pena» en un Estódocomo
el colombiano, fio es excluir 3) definaieme riel pacto social sino buscar su reinsercíón en el mismo,
y. 0} diferísítes (nst umenlos intert^adctnalee de derechos humanos eslabtecen la furídón
resodaSzadora del iraíamiertlo penifenciaMO. de »l foima que la pena de pnsién o imramiira! no
piiedé serconsiderada como la únicaforn» de ejectítar la sanaon impuesta al condenado

M re^«cto, el articulo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,
consagra que ei rsginien penitenciario consiste en un trafamiento cuya finalidad esencia es !a
reforma y ia readaptadónsocial tie tospenados. Enel mismo sentido, e¡articulo 5 6 de la Convencásn
Ameitcana sobre Derectios Humanos estipufs que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad «sencial la refonna y la readaptacibn social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obiigadón de procurar la íunción lesodalizadora de las personas
condenadas a penas privativ^as de la Rbertad. Por lo tanto, ta pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y ia víctima castiguen al condenado y que (X>n ello vean sos derecho®
restituidos, sino que responde- a la finalidad constttudonal de la resodalización como garantía de la
dignidad huniana"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especia! y lesocialiEacion social frente a ía libertad eondicional. el Tribuna!
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Saia Penal con fK)nencia deí Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

Ahora bien, en la sentencia C-75T/14. teniendo como referencia la C-194/2005, la Coite
Constitueional dsSerrritió que'

jütGío que adelantó el Jue?. de E^cuctón <te Penas tiene una fireJidad especHica, cual es lade
ast^lecCT la necesidad de continuar con el b-ataniiento pefliíendatio a p^ir del CUI
110G102040002D220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tuleía 9
comportamiento ca<relario del condenado. En esfe contexto, el esüjdto del Juez de EjecucióJi no se
hace desde ia perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
c^rrespondient©. ante el jue? de corwdmiento- sino desde ¡a necesidad de cumplir una pena ya
in-ypuesta. En el mismo semicio. el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
repioche en la sentencia conder>atori3, ctiales son ¡os ocurridos con posterioridad a la misiwa,
vinculados con el compoftamnínlo del sentenciado en reclusión.

Posletiorm^e, en Santancias C-233 ^ 201S, 4*640/2017 y T-26&^t!il7. el Tribunífl Constituciona!
determinó que los jueces de ajecitdón 3e penas deben ténffl- en cuentó, siempre, quria pena no ha
sido pensada iinicanrente para lograr (^le la sociedad y la victima cast^uen al oorsáenado y que. con
elb. vean sus derechas restituís, sino que responde a ta finalidad conelflucionat de la
rásocializadón como garantía de la dignidad hurnana.

Por lo anterior, los Justces de fjecución de penas deben velar por ia reeducación y la reinserdón
soda! de penados, como una caaiseciffincia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Oere<rf)o fundado en la digríidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 dé la Constltudon PoiltKa (T-718de 20155

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia est^lació que, si bien el juez de ejectición de penas,
en su valoración, debe tediar en cuenta la conducía ptmible, adquiere preponderancia fa partieipaoión
del cond^ado en Sas actividades programadas, como una esirstsgia de readaptatíOn sodaJ en el
proceso de resodahzaeion (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto de) Derecho Penal en
un Eslado como el colombiano no es e3<di.iir al delincuentó del pacto social, sino tjuscar su
reinserdón en ei mismo (C32fi de 2016).

Sobre el asunto, ia Sala «te Casación Penal en redentó proveído resaltos:

está indicando que el soto análisis de la modaHdado gravedad de !a conducía punible no puede
tenerse como motivadón suficiente para negar la concesión del subrogado pen^. c<xno patwió
entenderlo al A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedenda de! í>en0fldo
denomíriado Libertad Gondidonal. pues ese pranóstic» sigue séndcrie desfavorable, enatención a la
valoradón de la conducta, circunstancia que no cambiará, su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resodaiizadón y rehabilitadon
dentro del tratamiento perntencíano»

Por et contrario, Síf te de entender que íal examen afrontarse de cara a la rujcesidad de
cumplir una sarKáon yíi impuesta. fK>r loque no se trata de un mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta, sino cte un estudio de la personalidad actual y ios- antecedentes de todo orden del
sentendado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptsdón social; por io que so la
apiecíación de estos factores detje conjugarse el «impacto social que genera ¡a comision del itelüo

Calle 11 No, 9-21. gdll^ Kaywer, Pis»7.T« (571) m73tS



Rdma Judicial
Ci>rtse|i> Superior de Id fudú-'jtura

Répúbíii'a deCoiembia

RadtcacKír iMtt» HOOl •e0-00-0<5.c0ffi-risi4-00 . Ifiu^fiv,: . r-, i 'r-iiivuiono OPS
CcnilerliwJo lUAN CAMILO TO\'AR ALMHNDK<\i.E5
Cédula' iif07^03 i.!;r I-
Dsliio- HURTO GALinCAOO AfiSAVAOO
R«CtU9l0n' eSTABLECIMieMTÜ CA!?CÉWRI0 tA MtWELO Dn --OÜOI/í.

bajo la égida # tes fines fle la pena, kís custes, para estos ef©
excluyenje."

efectos, son cofnplettiKiilaríos, «o

En rsiación con la resocialización del cieJincuente. tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE ?022. MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219 El recofujanticiiietje la resocfalización uomo fin priíícip^ de la pena de prisióti fie •sustenta en
la dignidad luimana. piwss confiniia que la persona cotulenada no pierde su condicíóti luitnana como
consecuencia de la infracción de fa ley pena) y dñl curnpíínii®itd de una pena privativa d? Id libertad.
En consecuencia, el Estado debe briiidaTle alternativa que le permitan recooocer oi dai^o que
causo, pero al mismo tienipo. incentivar un nuevo inieni y el desartollode una vida en condiciones
di^as tónto em e¡ curr^liniienlo de la pena de i.^ision corflo en su i^ncoiporación a I,:. vida en
sodedad tina vez cumplida la pena swrrespondienie^^J

2). Estó función resoci^izadora que. co7ip se mrtco. es írar>sversal a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa sn la tegislación penit^iaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su artreiilo 10' que "f^l trntamieiito pwifent^íarío ime /a fm&liúaet de alcanzar la resocií<h:aaón del
infractói de la ley peimi, nwtíimíB eí orsTíei) efe fu persaiiafídaci y e través efe te disciplina, el
trahajo. el B$tvdio. ía form¿ie¡ói> espmtui.il .'a ciiUuia. el deporto y la recrt'm:ió!}. bajo im espifitu
hiiiuano y sdidam" El articulo 142 de ciierpo rtorniativo establee© que el tiaíamiento
penitefttíario tiene por foi "(pjiepawf canri'Miado msí^enle sv ivsociaisza'Tidn. para /.i vida en
libortaif'. Enesto coincide el Código Penal el cual isfiore, en su articulo 4'', a la prevenoión especial
y la leifís^csón social como funciones de lapena :|ije aperan desde el momento de su fiecucíón en
prisión.

21 La Cofte ha expuesto que la resccifttí^ación nene muctiss formas de alcai;/.írse y ha
recQííocido que garantizar formas di:" trabaj*.; y«d^i- viciort dentro de la cárcel permifen ,i! condenado
tener esperanza para retomar su vida en cf.'m-.'niriad'® '̂! El derecho a !a i-esocialización tiene como
una de sus cGn$ecuene!HS concretas la opoitunrdad y disposición permanente de medio.<; al alcance
da i3S ps'sonas privadas de la libertad, ciut* «satantícen reatiaación de ds«rsas actividades de
otden laboral, educativo, deportivo y lúdicií'-' El fm resiícializador pretende que ei interno b^re
reintegrarse por medio de la construcción dE' un ptoyecío de vtda, e! cual ptiedf dpi'.aiTofiafse
durante el tiempo que permanece en el cfjnt'»)ds i-:'ciusiói#-^ '

En el caso coricreto, tenemos que para ssta funcionaría judicial la conducta desplegada
porJUAN CAMILO TQVAR. ALMENDRADES, es grave, sin embargo, en la sentencia que
vigila este Despacio judicia}, no se adujeron circunstancias de mayor punibiüdad al
dosificar la pena. En e¡ acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del
Juzgado fallador:

' ..El Despacho se ubicáis para Imponer tes-penti leg<-ilen ei [jhmer cuarto, teniendo en cuenta aiir-eí!«| caso
en estudio no concurren circunstancias tte mayor pumtíiiidad "

Ahora, respecto al proceso acumulado. En el ac.-ipite de DOSIFICACION PUNiTIVA. se
irTdicó por parte del Juzgado faifador:

'encartados

3 en cuemu que no fueron atníjuidas ..tn-iinsuwKTias de mafof fwnibilidad de k>s que trata ei
del Código Pena) y íamfXiL.o de n'»ni>i pov i.i (i/istí-ncia de antecedenles fjensie'-, ilci ios dos

Razón por !a cual -esta fuíicionaria nd
f5umbilfdad, al inctícarse que el juzgi
punibilidsd artasar la pena -

^nur!..i3ra sobre las circunstancias de mayor
^llwtor no endilgó circunstaricias de mayor

Retomando lodo to anterior, se tiene Que. frente al proceso de resociaiización. el
establecimiento carcelario si bien emitió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 paites de la pen» y legistra buena conducta, actualmente
lo mantiene en la fa^ de alta seguridad imedio cerrado) en su prc'^eso de

Es decir, de acuerdo a, eso, el comité interdiscipiinario. compuesto por psicólogo,
pedagc^o. psiquiatra, entre otros, que t:o(5linuaR>ente está evaluando a los penados en
su resocialización y establece las fases en pLí® d^€s^ ser clasificados, nos muestra que
no se encuentra aún preparado para acceder p la lit)eríad, pues requiere de más

Caüe 11 No, 9-24. ErIifitSa Kavser Piso 7,T«(571) 28473t5
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preparación para tener un mayor grad© de IHsertad, como es la fase mínima seguridad
(abierta), que coincide con la liberta condicional.

Así tas cosas, atendiendo, ios fines y funciones de la pena, este Juzgado ccmstdera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenádo JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES. los presupuestos exigidos por el artóulo 64 del Código Penal, para
reconocer ei mecanismo de la Libertad Condícíonaly^or ende, habrá de negársele lo
solicitado. /

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZOADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURÍDAD DE BOéOTA D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES,
en proporción de veintinueve punto cinco (29.5) dias, por tas actividades relacionadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: NEGAR a JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES, la LIBERTAD
CONDICIONAL, de conformidad con las consideraciones deJ Despacho.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esía decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MORA

cEnT-^0 DF SFRV'CICSaOWi^sSTRATíVOS
W EJECUCION ÜL PENAS Y OE SEOlRluAD DE BOGOTA

0-2-

Bogotá, D.C. -j-Suui^cA
En la focha notifique pci'son.a;:,!-

Nombre

Firma

Cédula

I j.if-i II «1111' 11"''^

níeiior providencia a Cemro de Servicios Administrativos .luzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NoTtfinijp onrEstado No.

13 MAR 2024

La antarior pru.i-

Cafeit No.9-24,Edificia Kw^, F%o7,Tía071) m73i5



Rama Jiididal
Omscjo Superiur de Ij ¡utlii;atura

República Je Colombia
SIGCMA

RadiCaClÓiT Unrco nQ01-50-0O-O15-2ai8-O19M-DO (rilOTP 17100 •• Auto ImertOCulOflO ISD
Condenado JUANCAMILO TOVAR AI.MEHORAlES
r.éduta 1120383583 l.FYiBÍR
DeJltó HURTO CALIFICADO ACRAVADO
Rodusion ESTABLECIMtENTQ CARCELARIO l.A Mi"»0eiO DEBOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISION
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE
2014 al sentenciado JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 16 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
el 31 de mayo de 2019, a la pena principal de 36 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ia pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2021, este Despacho Judicial, decretó ia
acumulación jurídica de penas impuestas al sentenciado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES, dentro del radicado 015-2019-02917, con la aqui ejecutada,
quedando la pena en 97 meses y 6 días de prisión.

3.- Por los hechos matena de la sentencia, el condenado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES, estuvo privado de la libertad (1 día) el 17 de marzo de 2019.
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 06 de septiembre de
2019, para un descuento fisico de 53 meses y 9 días,

En fase de ejecución se te ha reconocido redención de pena de 154.5 días mediante
auto del 08 de agosto de 2023. para un total de 58 meses y 13.5 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿^Procede la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38G del C.P. en el casodei
sentenciado JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 29 de la Constitución Política consagra:

'Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa, anta Juez o Tribunal competente ycon observancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio. ( )
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se
aplicará de pieferenciaa la restrictiva o desfavorable (. )'

El anterior principio es contemplado en el
inciso 2°. asi:

Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo G"*.

Callen No 9 21 EttificioKaysset Piso7,TH(571)2W7.3íS
Bogotá Colombia
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Y )La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, depreferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los
condenados".

Asu vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en
guales términos atribuye a ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la compeíencia para conocer entre otros asuntos de:

"7 De la aplicación del principio de favorsbiUdad cuando debido a una ley
posterior Hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penal. í. . )'

Ahora, bien, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al C,P. en los siquientes
términos:

"Artículo 28. Adiciónese un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000. del siguiente
tenor: Articulo 38G La ejecución de la pena privativa de la libeiíad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando tiaya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B delpresente Código, excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de lo victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado poralguno de lossiguientes delitos genocidio-
contra el derecho internacional humanitario, desaparición forzada secuestro.
extorsivo. tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso de menores
de edad para la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas:
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales: extorsión, condeno
para delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo, usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas: financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizado: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas-
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de tos fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundo del articulo 376 del presente Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que
fuera adicionada por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los
apartes pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000. del siguiente
tenor Artículo 38B Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la piisión domiciliaria

3. Que se,demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

Eti.,t(xio caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida.
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación ta
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso coiresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida.
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sm autorización previa del
funcional io judicial, b) Que dentro del término que fije eljuez sean reparados
los daños ocasionados con el delito El pago de la indemnización debe
aseguiarse mediante garantía personal, real, bancana o medíanle acuei-do con
la victima, salvo que demuestre insolvencia: c) Comparecer personalmente
ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuete
requerido para ello: d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores
públicos encaigados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión

CalteUNo 9-24. Edifrcio Kaysser, Piso 7 Tel(5?ii28ír3J5
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Además deberá cumplir las ¡xnciiciones de segundad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento efe la pnsión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez
üe Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad "

Como se refirió en lineas atrás el citado articulo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliarla a saber a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no
pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno
de los delitos señalados expresamente en la norma y, que concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B adicionado por
la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000

En el sub júdice. se adolece del arraigo familiar y social del condenado, necesarios
para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo en
favor de JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES, y se hace necesario requerir ai
penado con el fin de informar a este Despacho, la dirección y teléfono de su
residencia, asi como la dirección y et teléfono de un familiar para ios fines
pertinentes

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARÍA CONTEMPLADA EN EL
ARTICULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado JUAN CAMILO TOVAR
ALMENDRADES conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: REQUERIR al condenado JUAN CAMILO TOVAR ALMENDRADES,
con el fin que informe a este Despacho, la dirección y teléfono de su residencia, así
como la dirección y el teléfono de un familiar, para los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

' • u. •

EJECÜCíOn üt PEtNno T:.'c.DjDaS üL jÁr. JAD Ll cUGOTA
Bogotá, D.C.

En la

^^ombre.

Cc*cl- ;lr

aí'tf-rior providencia a

la techa norEstado No^

í 3 MAR M
La anferior pro.
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Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad juridica y procesal de acceder o no a la
solicitud elevada por el sentenciado FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO, en el sentido
de autorizar su salida del país con destino a Bruselas, Bélgica, por el término de
cuarenta y cinco (45) días a partir del 01 de marzo de 2024,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO, fue condenado mediante
fallo emanado del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal de Bogotá, el 18 de julio de
2022, a la pena principal de 87 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena pnncipa!, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR, VIOLACIÓN ILÍCITA DE COMUNICACIONES EN CONCURSO
HOMOGÉNEO, PREVARICATO POR ACCIÓN EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y
FRAUDE PROCESAL EN CONCURSO HOMOGÉNEO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - En decisión del 28 de julio de 2022, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal de
Bogotá, adicionó a la sentencia en el sentido de condenar al sentenciado FABIO
AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO, a la pena de multa equivalente a 412 S.M.L.M.V.-

3.- Mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2023, este Despacho concedió ai
penado FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO, la libertad condicional por un periodo de
prueba de 20 meses, 21 días, e! cual empezó a contar a partir del 3 de noviembre de
2023 fecha en la que suscribió diligencia de compromiso.

CONSIDERACIONES

DE LA SOLICITUD

Se recibió documentos a través del cual FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO solicita
autorización para salir del país con destino a Bruselas, Bélgica por el lapso de cuarenta
y cinco (45) días a partir del 01 de marzo hasta el 15 de abril de 2024, con el fin de
reencontrarse con su familia.

PROBLEMA JURÍDICO

¿Se torna viable la concesión del permiso para salir del país en favor del condenado
FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO?

VGTR
Calle 11 No. 9-24. Eflllicio Kaysser, Písj 7, Tei (571) 2847375

Bogoia. Cotofflbia
wvw.ramaiudicíal.aov.co
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ANÁLISIS DEL CASO

En el presente caso, tenemos que, a FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO se )e otoroó

serniemL condicional elSi ! un periodo de prueba de 20 meses, 21 días, suscribiendodiligencia de compromiso el día 3 de noviembre de 2023.

diligencia de compromiso antes mencionada la suscribió teniendo en

cambio rirr^í ^ obligándose a: i) Informar todocambio de residencia; ,,) Obsen/ar buena conducta; in) Cancelar los perjuicios
h/) rnmn ^ ^ ^ incapacidad de hacerlo"/v; Comparecer personalmente ante este Juzgado, cuando fuere requerido para ello- yv)
No salir del país sin previa autorización del suscrito funcionario encargado de ia
vigilancia de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 20 meses y21 días
bl cumplimiento de estas obligaciones fueron garantizadas mediante caución prendaria
representada en póliza N° NB100353106 con valor asegurado de4 SMLMV.

Ahora bien, entra el Despacho a verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestasa FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO observándose que en lo qu^ respec? al
cumplimento de las contenidas en el artículo 65 del código penal, hasta el momento ha
observado buena conducta yha informado su lugar de residencia; frente al pago de los
perjuicios, hasta la fecha no hay indicios de que se haya iniciado incidente de reparación
integral dentro de las presentes diligencias.

impuesta, tenemos que esta corresponde a
412 S.M.L.M.V., de acuerdo a lo establecido en la sentencia condenatoria; monto éste
que no ha sido cancelado por parte del condenado FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ
LUGO, quien no ha aportado prueba alguna del cumplimiento de dicha obligación;
tengase en cuenta que el fallo condenatorio data de fecha 18 de julio de 2022, lo que
hace prever que hasta la fecha ha transcurrido un tiempo prudencial para realizar el
pago total o parcial de la misma.

Aunado a lo anterior en el expediente tampoco obra prueba alguna que demuestre que
el penado no tiene como sufragar el pago de la multa, lo cual no es coherente con el
permiso solicitado, pues MARTÍNEZ LUGO, no ha cumplido su obligación de pagar la
pena de multa, ni ha demostrado su voluntad de hacerlo, pero si cuenta con los recursos
para financiar un viaje al exterior.

De igual manera, al verificar la página de consulta de procesos de la rama judicial se
pudo observar que, en contra de FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO, cursan en la
actualidad otras causas que se encuentran activas, como es el caso del proceso
Identificado con número de radicado 11001600009220160006700, en el cual, conforme
a desanotación registrada el 18 de julio de 2023, se profirió sentencia condenatoria en el
sentido de:

DECLARAR a Fabio Augusto Martínez Lugo, idenlificaüo con la cédula de ciudadanía No.
79.427.100 de Bogotá, de condiciones civiles y personales conocidas, penalmente
responsable del delito de prevaricato por acción previsto en el articulo 413 del Código
Penal colombiano. En consecuencia. CONDENARLO a las penas principales de treinta y
dos (32) meses de prisión, multa de cincuenta (50) SMMLV e intíabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas porcincuenta y cuatro (54) meses "

Caite 11 No. 9-24, Ediíiao Ksyaer, Piso 7.Tel ¡571) 2847315
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Fallo que fue recurrido y que actualmente se encuentra repartido con el número de
radicado 11001600009220160006701, conforme la desanotación de fecha 14 de agosto
de 2023, en donde se registra:

SEGUNDA INSTANCIA NUMERO INTERNO. 64493 - AL DESPACHO LAS

PRESENTES DILIGENCIAS INFORMANDO OUE EL PRESENTE ASUNTO SE
SOMETIÓ A REPARTO EN LA FECHA Y SE ENCUENTRA DIGITALIZADO CON LOS
RESPECTIVOS PERMISOS EN EL GESTOR DOCUMENTAL. PARA QUE EL MISMO
PUEDA SER CONSULTADO EN DICHA PLATAFORMA. "

De otra parte, dentro del proceso con número de radicado 11001600000020220197901,
obra desanotación de fecha 13 de septiembre de 2023, en la que se registra:

Mediante decisión de Agosto cuatro (04) dos mil veintitrés (2023) leída en audiencia
del 13 de septiembre de 2023 se RESUELVE PRIMERO - Condenar al señor FABIO
AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO, a las penas de cinco (5) a/íos, (3) meses y quince (15)
dias de prisión, cinco (5) años, nueve (9) meses y siete (7) días de inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas y ciento noventa y siete punto ochenta y
nueve (197 89) s.m.l.m v/. como multa, como autor de los delitos de fraude procesal.
falsedad ideológica en documento público, prevaricato por acción y violación ilícita de
comunicaciones, este último, en concurso homogéneo, de acuerdo con el allanamiento
a cargos. SEGUNDO. - Negar al señor FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO el
subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena y el beneficio de la pnsión
domiciliaria, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de este fallo En firme
esta decisión, comunicar lo aquí resuelto al juzgado de ejecución de penas y medidas
de

Proceso que actualmente se encuentra en apelación ante ia Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo a la desanotación de fecha 12 de octubre de
2023:

"Mediante auto de Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 176 y 179 de la Ley 906 de 2004, al haberse presentado la
demanda dentro del ténvino legal, concédase el recurso de apelación ante la Sala de
Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, a donde deberá enviarse el
expediente de manera inmediata "

De la información recabada en precedencia se puede verificar que, en la actualidad, el
penado FABIO AUGUSTO MARTÍNEZ LUGO tiene en curso al menos dos procesos
penales en su contra, de los cuales ya fue proferida sentencia condenatoria en primera
instancia y se está a la espera de la decisión que se tome en el superior, por lo tanto, no
es viable por el momento conceder un permiso solicitado, dado que en las actuales
circunstancias no hay garantía de que el penado regrese al pais y surja en él el ánimo
de evadir la justicia en razón a los procesos que actualmente tiene en su contra.

Es decir que no se cumple con los fines y funciones de la pena, ya que, debido a la
situación actual del condenado, no da confianza a la suscrita para la concesión del
permiso, por las razones anotadas y que no se pueden pasar por alto.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no es viable conceder
el permiso para salir del pais con destino a Bruselas, Bélgica por el lapso de cuarenta y
cinco (45) dias a partir del 01 de marzo hasta el 15 de abril de 2024 y. por ende, habrá
de negarse lo solicitado por el penado FABIO AUGUSTO MARTINEZ LUGO.

Calle11No 9-24 Edificio Kaysser Pisu 7.Tel(571} 23^7375
Bogotá, Colornbia

www ramaiüdlcial.QQv.co

Página 3 de4



Rama Judidal
CiKJsejo Superiorde la Judicatura

Repúblicd de Colombia
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Condenado: FABIO AUGUSTO «ARTINEZ LUGO
Cédula; 19427100 LEY 906
Dslito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, VK3LACIÜN ILÍCITA DE COMUNICACIONES
SIN PRESO - EN LIBERTAD coNotcoNAL - CORREO ELECTRONICO: fabioauqustomai1inezt@qmail.com

SIGCMA

OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados oficiar a la
Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura para que informen si se
inició trámite de cobro coactivo frente a la pena de multa de 412 S.M.L.M.V., impuesta
por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal de Bogotá, el 18 de julio de 2022,
remítase para tal fin copia de la sentencia en mención ydel auto de fecha 28 de julio de
2022 que adicionó la sentencia condenatoria.

De otra parte, oficíese a la Sala Penaí del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, para que informen si dentro de las presentes diligencias se inició trámite de
incidente de reparación integral y de ser el caso alleguen el respectivo fallo
condenatorio.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado FABIO AUGUSTO MARTINEZ LUGO, el permiso
para salir del país, de conformidad con lo previsto en la parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones. r
TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos d;

'echa Norm.-,,,, norEsfacloNo
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ]^m
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bl@cendoi.ramaiudiciai.qov-co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogolá. D.C , Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con base
en la documentación allegada relacionada con ei condenado, señor MIGUEL
ANGEL ESCOBAR BELTRAN.

HECHOS PROCESALES

1En sentencia proferida el 08 de agosto de 2011, por el Juzgado 26 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado MIGUEL ANQEL
ESCOBAR BELTRÁN, como autor penalmente responsable del deüto de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES
PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a la pena principal de 156 meses
de prisión, además de ¡a accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.- '

2 - Mediante sentencia del 7 de octubre de 2011 Sala Penal Tribunal Superior
de Bogotá modificó ¡a sentencia en el sentido de imponer como pena 148
meses de prisión.

3,- Al sentenciado le fue concedida la prisión domicitiana contemplada en el
articuio 38 G de ia Ley 1709 de 2014, porparte deUuzgado 3de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Villavtcendo - Meta

4 - Mediante auto del 25 de septiembre de 2019, el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha -
Cundinamarca, le revocó la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38
G de la Ley 1709 de 2014

5.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado MiGUEL ANGEL

C8SenNo.9-24 EaiWcKaysser,Piso7,Tei(57l)ZS«73í5
Sogcia.CoSomca
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ESCOBAR BELTRÁN, estuvo privado de la libertad (88 meses y25 días) del
®'̂ a''20 ele 201V al 06 de agosto de 20181 posteriormente se encuentra

privado de la libertad desde el dia 20 de mayo de 2021. para un total de oena
cumplida de 121 meses y 27 días.

En fase üe ejecución se le tian reconocido las siguientes redenciones'
a). 119.50 días mediante auto el 08 de febrero de 2016
b). 60.5 días mediante auto del mes de septiembre de 2016
c), 20 días mediante auto del 09 de diciembre de 2016
d). 40.5 días mediante auto 09 de febrero de 2017
e). 30días mediante auto de! 25 de mayo de 2017
Para un descuento total de 130 meses y27.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

e" precedencia, se tiene que el sentenciadoMIGUEL ANGEL ESCOBAR BEL FRAN. no ha cumplido la totalidad de la pena
que corresponde a 148 meses de prisión y a la fecha ha descontado de la
pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 130 meses y
27.5 dias de prisión. Razón por la cual se negará la soiicilua de libertad por
pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

Sm perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR ai Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos indicados para redención de pena tales
como la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
que registre a la fecha el interno pendientes de redención, con las
correspondientes calificaciones de conaucta para esos períodos de
actividades, en especial de mayo de 2021 a la fecha,

OTRAS DETERMINACIONES

En reiacíón con la petición de acumulación de penas, con al radicado 11001-
60-00-019-2020-05061. seestará a lo resuelto en auto del 29 de junio de 2023
en donde se resolvió:

"PRIMERO; NEGAR ia ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LA PENA impuesta al
seríencFaao MIGUEL ANGEL ESCOBAR BELTRÁN, por el Juzgado Veindséis Penaí
Municipal de Conocimiento de esta ciudad dentro radicado I100t-e0-00-0i9-20l1-

' Fecha Ce la preñara captura
•' PetíiBen is susi no fueenEcriraao er su domicilio
tp
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02408, con N I 31433 (vigilada por este Despacfio) con la pena irrogada por el
Ju2g8cfo Veintisiete Peral del Circuito de Conocimiento tíe Bogotá, dentro de! radicado
1 •001-60-00-019-2020-06061 (vigilada por e! homólogo 29 de Bogotá) pot las
razones expuestas en !a parte considerativa de la presente providencia.'-

En ia parte considerativa de dicho auto se indicó;

"Se advierte entonces en el presente caso. ía Improcedencia da !a acumulación
jgrídtca de las penas teda vez que la impuesta dentro de! radicado CU! No i 1001-60-
00-019-2020-05061. por el Juzgado 27 Percal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
fue emitida e! ala 4 ae agosto de 2022 por hechos cometidos ei día 10 de octubre de
2020 evidenciándose que ia conoucSa delictual fue cometida cor» postericudad al fallo
Que vigila este Despacho Judicial, proferido el 08 de agosto de 2011, dentro del
radicado 20'; 1-02408 -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado

MIGUEL ANGEL ESCOBAR BELTRAN, por las razones expuestas en ia
parle motiva de este proveído -

SEGUNDO-- OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos para redención de pena tales como la cartilla biográfica, los
certificados de cómputos por trabajo y/o estudio que registre a la fecha el
interno pendientes de redención, con las correspondientes calificaciones de
conduda para esos periodos de actividades, en especial de mayo de 2021 a
la fecha.

TERCERO.- ESTARSE
DETERMINACIONES.

lo resuelto en el ACAPITE DE OTRAS

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEWPILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

cae n No S-H. aoitoo Kay«ef. Psc 7. tai 1571) 28rfr3t5
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PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S O*"'-- OTHO__
¥ '

FECHA DE ACTUACION: c.l' R-to"

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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Condenado PEDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS
Cédula: 79365399
Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA
PICOTA)
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DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, O.C.. Febrero veinte (20) de dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a decidir sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN, interpuesto por el sentenciado PEDRO
MIGUEL JIMENEZ ARIAS, en contra del auto del 15 DE DICIEMBRE DE
2023, mediante el cual el Despacho negó la libertad condicional.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que PEDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS fue condenado
mediante fatio emanado del Juzgado 49'' Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 18 de mayo de 2018, a la pena principal de 144 meses de
prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.' Por los hechos materia de la sentencia, el condenado PEDRO MIGUEL
JIMENEZ ARIAS, se encuentra privado de la libertad desde el día 18 de
mayo de 2018. para un descuento físico de 69 meses y 03 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones.

a). 191 dias, mediante auto del 3 de diciembre de 2020
b). 175.5 días, mediante auto del 30 de junio de 2022
c). 86 días, mediante auto del 15 de febrero de 2023
d). 88 dias mediante auto de! 12 de octubre de 2023

Para un descuento total de 87 meses y 3.5 dias.

LA DECISIÓN RECURRIDA

El 15 de diciembre de 2023. este Despacho negó al condenado PEDRO
MIGUEL JIMENEZ ARIAS, la libertad condicional solicitada, por cuanto en el
sub júdice. se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo
invocado, como !o es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo
de Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten
verificar ia conducta y comportamiento de PEDRO MIGUEL JIMENEZ
ARIAS, en el periodo en que ha permanecido privado de la libertad.

Ca»e1l Nc 9-24 Edificio Kaysser. Piso 7 Tal(571)28473)5
Bogotá, Cotomljia
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Auto INTERLOCUTORIO 106
Condenado: PFDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS
Cédula: 75365399

Delito ACTOSSEXUALES CON MENOR DE CATORCE ANOS
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA
PICOTA)

El RECURSO DE REPOSICIÓN

El condenado insiste en que el Despacho le debe conceder la libertad
condicional porque cumple con todos los requisitos señalados en ley,
sumado a que el ente carcelario ya remitió tos documentos como la
resolución favorable. Razones por las cuales solicita se reponga la decisión
y se le conceda la libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

En otras palabras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada ta revise y
corrija los posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en
consideración ei recurrente frente a ía decisión adoptada, para que, si lo
estima pertinente, proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera ciara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado y de contera,
deben ser reconsiderados.

En ese orden de ideas, a continuación procedemos a verificar si le asiste
razón al impugnante, en el sentido que el Despacho incurrió en algún error a
la hora de negar ta libertad condicional al señor PEDRO MIGUEL JIMENEZ
ARIAS.

En el presente caso atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde al articulo 64 del Código Penal, (Ley
599/00 con la modificación del artículo 5" de la Ley 890/04). El artículo en
mención dispone:

"Articulo 5°. El articulo 64 del Código Penal quedará así:
Articulo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad
condicional al condenado a pena privativa de la libeilad previa valoración de
la gravedad de ta conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras
partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de ta pena En todo caso su concesión
estaiá supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la victima."

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014
que modificó el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Cabe 11 No.9-24, EflrflwoKaysser Piso7,TeH571)2S<73!5
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 1W01-60-CX)-72r-20l6-010U-00 i Interno 34793 /
Auto INTERLOCUTORIO 106
Conúenaüo- PEDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS
Cédula 79365399

Delito. ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA
PICOTA)

'•Articulo30 Modificase el articulo 64 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedará asi:
Articulo 64. El juez, previa valoraciór} de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido los siguientes requisitos
1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) parles de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de conlinuai la ejecución de la pena
3. Que demuestre arraigo familiar y social
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago salvo que se demuestre insolvencia del condenado
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual de considerarlo necesano " (subrayado y negrilla fuera de] texto)

Sea lo primero reiterar que la modificación efectuada por la Ley 1709 de
2014. si bien en principio consistió en dar menos rigor a las exigencias para
la concesión del instituto pena! de la libertad condicional, no es menos cierto
que exigió expresamente por parte del operador judicial la valoración de ¡a
conducta punible, concepto normativo que inclusive fue más extenso al de la
valoración de la gravedad de la conducta punible que traia la ley 890 de
2004, sin embargo y a diferencia de lo indicado por la recurrente la ley 1709
de 2014, es más favorable, pues la anterior normatividad exigia el
cumplimiento de las 2/3 partes y valoración de la gravedad de la conducta
punible y la Ley 1709 de 2014, exige el cumplimiento de 3/5 partes (menor
tiempo) y valoración de ia conducta punible.

Téngase en cuenta que la Ley 890 de 2004, también exigia al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad la valoración de la gravedad de
la conducta punible.

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar tai y como se indicó en el
auto del 31 de julio de 2020, que el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallaie en las
circunstancias previstas en el Código Pena!, podrá solicitar al juez do
ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condiciondl.
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en

su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia
de la cartilla biográfica v los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los ires (31 días siguientes." (Subraya el Despacho).

En el presente caso se adolece del soporte documental actualizado
necesano para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del
mecanismo sustitutivo invocado, como lo es la cartilla biográfica: ia
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados de conducta,
documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento de PEDRO
MIGUEL JIMENEZ ARIAS, en el periodo en que ha permanecido privado de
ta libertad.

Círile 11 Nd. 9-24.Edificio Kaysser Piso 7,Tel¡571| 28473J5
Bogola Colombia
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Auto INTERLOCUTORIO 106

Conóenado PEDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS
Cédula: 79365399
Delito- ACTOS SEXUALES CON MENOR Dt CATORCE AÑOS
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA
PICOTA)

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento ios presupuestos exigidos por e!
artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad
Condicional; y por ende, habrá de negarse ío solicitado a favor del penado
JIMENEZ ARIAS.-

Es de advertir que como quiera que en esta oportunidad se allegaron los
documentos de que trata el articulo 471 del C.PP., en auto separado
resolverá lo que en derecho corresponda.

Por tanto, al no asistirle razón a la recurrente el Despacho mantendrá
incólume el auto recurrido. En consecuencia se concede el recurso de
apelación en el efecto devolutivo para que se decida en segunda instancia
de acuerdo al articulo 478 del C.P.P,

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: MANTENER incólume el auto proferido el 15 de diciembre de
2023. mediante el cual se negó la libertad condicional al sentenciado PEDRO
MIGUEL JIMENEZ ARIAS , por las razones anotadas en precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación
subsidiario interpuesto por el condenado, ante el Juzgado 49° Penal de!
Circuito de Conocimiento de Bogotá, g previo agotamiento del trámite
previsto en el inciso 4° del articulo 194 de la Ley 600 de 2000, luego del cual
deberá remitirse inmediatamente la actuación a la segunda instancia.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
notifiquese la presente determinación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL ÍaPbMrERA MORA
JUEZ

Centro de Servicios Admitiistrativos luzgados de
Ejecución de Penas y ^«tedidas de Seguridad

En la fecha NoWhlip ñor Estado No.

13 MAR im

pnlarlor pro».

Callen No 9-24,Efliflcio Kayssef, Pisa 7, Tb{(571) 2847315
Bogoia. Colom&ia
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Reclus.o. COMPLEJO OARCEIARIUV PE, COLOMBIA

RAMA JUDiClAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE ^ MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

Bogotá, D.C .trece (13) de febrero de dos mii veinticuatro (2024)
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

cSÍioiClSSlír ED^SON ÊsTiSVaIz^MoS'eGrS. conforme la
documentación allegada por el Comple)0 Carcelario y Penitencario Metropolitano de
Bogotá (La Picota) ANTECEDENTES PROCESALES

1-Se establece que EDiSON ESTIBEN PAEZ MONTENEGRO, en sentencia proferida el
30 de Noviembre de 2020, proferida por el Juzgado 24 Penal Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá DC., fue condenado a la pena pnncipal de 84 meses de
Drisión multa de 1.355 S.M.L.M.V. de pns.ón yademás a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones f
principal, como cómplice penalmente responsable del
DELINQUIR AGRAVADO, EN CONCURSO HETEROGENEO CON TRAFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, EN CONCURSO HETEROGENEO
CON HURTO CALIFICADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia ei condenado EDISON ESTIBEN PAE2
MONTENEGRO, se encuentra privado de la libertad desde el 08 de abril de 2019, para
un descuento físico de 58 meses y 6 dias.

En fase de ejecución se ie han reconocido las siguientes redenciones de pena.

a). 153.5 días, mediante auto del 20 de febrero de 2023,
b). 53.5 días, mediante auto del 6 de julio de 2023.

Para un descuento total de 65 meses y 3 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado EDISON ESTIBEN PAEZ MONTENEGRO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con ta documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la 'ea'Slación
penal aplicar corresponde ala Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en ios siguientes términos

"Articulo 30 Modificase el articulo 63 de Ío Ley 599 de 2000, el cual quedara
asi

Articulo 64. El juez, prei'iá valoración de laconducta punible, concederá la
libertad condlciorval a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos

1 Que la persona liaya cumplido las tres quintas <3.'5) partes de la pena

Calle 1-1 No 9-24. Eclto KavSBer Piso 7, Tel 157!) 2Sí?3'5
Bogotá Colombia
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Raacsctón Un.co nMl.e.O-OO.c>OJ-2020-ui6e7.0íi / We,.!c.4033^ /aiiiolnie«oci;ror,o Ü8B
Condenado EDiSON FSTIGFN PAEZMONTEMEORO oci;ror,o U8B
Céüuia 101425208? LEY 905
Delito CONCIERTO PARA DELf^fOUIR HURTO CALIFICADO TRAFICO DE ESTUPEFACIEMTF';
Ftectuston COMP^JO CARCtLftRIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA ÍLA PICOTA)

2. Que SU adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciano en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar laejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar ysocial.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
estaWecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia deJ
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba Cuando este sea inferior a tres ailos, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario '.

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de ¡a reparación a la victima yarraigo familiar ysocial ycomo
subjetivos tenemos la valoración de ta conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciano -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dictios parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido, -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión las
3/5 partes de la pena impuesta tenemos que el condenado EDISON ESTIBEN PAE2
MONTENEGRO, fue condenado a 84 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a
50 meses y 12 días, y se encuentra privado de la libertad desde el día 08 de abril de
2019, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha
purgado 65 meses y 3 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma
exige -

Asi mismo se observa que EDISON ESTIBEN PAEZ MONTENEGRO, no fue condenado
al pago por concepto de perjuicios -

Respecto al arraigo familiar y social se indica que dentro del expediente reposa la
documentación allegada por el penado en donde indica como lugar de residencia la
ubicada en la Calle 130 B No. 88 A—89, interior 2 de esta ciudad -

En cuanto a! factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la conducta del
sentenciado dentro de! establecimiento de reclusión como mala del 10/02/2023 al
10/05/2023. regular del 11/05/2023 al 10/08/2023, ybuena del 11/08/2023 al 11/11/2023,
y la Resolución No 5621 del 16 de diciembre de 2023, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo. Sin embargo no ha tenido buena conducta durante todo ei tiempo de
pnvación de libertad, pues ha tenido conducta mala y regular durante vanos periodos del
ano 2023, No cumpliendo con este requisito., quedando ei Despacho, relevado de la
obligación de estudiar ios demás presupuestos exigidos por la preceptiva, -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado EDISON ESTIBEN PAEZ MONTENEGRO, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo
de la Libertad Condicional, por loque se negara lo solicitado, -

Calle 11 No 9-24, Eflificio Kaysser, Piso7, Tei (571) 2847315
Bogotá. Coiomftrs
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Radicacifin Un,co 11001-6MO-MO-2020-01EC7.00 ' trWtra - Auto imsfloculono'086
Condenado EDISON ESTIBFN PAE7 MOMTF.NEGRO

CONOTRTO%^RAOEL:NOUtP HURTO CA^IHCADO TRAFICO DE ESTÜPpAClEKTES
ReclUSiC-" COMPLEJO CARCELARIO vPÍNIIENCIARIO METROPOLITANO DE BOt.OTÁ (lA PICOTA)

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado EDISON ESTIBEN
PAEZ MONTENEGRO, por las razones expuestas en la parte motiva deeste proveído.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario y al
penado en su lugar de reclusión.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL ií'l^F^A'RRERA MORA
/ JUEZ

hi' "i i

'VOflfíiue nnrFsfacInNo.

' 3WAR 2d2'i
í-a anterior

El

Calle 11 No S'24. Edificio Kayssef. Piso 7.Tel (571) 284731S
Bogotá. Colombia
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JUZGADO ' 7 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ Z).C. I -f

PABELLÓN S

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

LJ. /V orí. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: OZ/

NOMBRE DE INTERNO,(PPL): I uCA

FIRMA PPL:

CC: /)(

°L: •/ -i. ^ 1 ^

TD;> ^3^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Concenaao JHONFRBDi AREVALOGOtíeZ
CéMs 1032395516
Dente- fASRtC. TfíÁFlCC CPORTE liECAi ARMAS OMUNtClCNES Hi'RTC CALinCADO AGRAVADO
Reciosiín COMPLEJO CARCELARIO YPENITENClARiü METROPOLITANO DE BOGOTA ÍLA
picota;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico14b!t5^cendoi ramaiudrciai gov co
Calle 11 No Sa - 24 Teléfono (i) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C,, Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con base
en la documentación allegada relacionada con el condenado JHQN FREDI
AREVALO GOMEZ,

HECHOS PROCESALES

1 - Se establece que JHQN FRED! AREVALO GÓMEZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 16 de octubre de 2013, a la pena principal de 136 meses y 15
dias de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
coautor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O
PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria,

2," Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2018. el Juzgado 3°de Ejecución
de Penas y Medidas de Segundad de Florencia - Caquetá le concedió al
condenado de la referencia el beneficio de la prisión domiciliaria,

3,- El 26 de marzo de 2019, este Despacho Judicial, resolvió revocar la prisión
domiciliaria al sentenciado JHON FREDI AREVALO GÓMEZ.

4,- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado JHON FREDI
AREVALO GÓMEZ, ha estado privado de la libertad (65 meses y 4 días) del
14 de diciembre de 2012 hasta el 17 de mayo de 2018 (fecha de la primera
trasgresión)

Calle t1 No 9-24. EaitaoKaysse». PídM«'(57I!í8473í5
Bogo». CciCTCia
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RBlzscCn Unco 6ü-Gü-023-20'l2-12TlS-Oi / Iñl9mc*3tl8 •' AmaiNTEfílOCUWRiONnO''
Ccndineao JHCN FREa AREVALO GOMEZ
Cétfi/i'a JC3í3955l6

DflMc FABRIC TPiF^CO OPORTE ILEGAL ARfJAS OfJUNICiCNES. HURTO CAIWICADG ACMViDO
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO YPENiTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA {LA
PiCOTA)

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 05 de enero
oe 2020- para un descuento físico de 114 meses, 20 días. -

En fase de ejecuciónde penas se le han reconocido las siguientes redenciones
de pena;

a), 2 meses y 6.5 días mediante auto de 29 de julio de 2014
b). 28 días mediante auto de 03 de diciembre de 2014
c). 1 mes y 22 días mediante auto de 15 de julio de 2015
d). 2 meses y 25 días mediante auto de 07 de julio de 2016
e). 3 meses y 1.125 días mediante auto de 18 de agosto de 2017
f), 28.125 días mediante auto Oe 29 de septiembre de 2017
g). 1 mes y 27.9 días mediante auto del 9 de marzo de 2018
h). 75.5 días mediante auto del 19 de octubre de 2021
I). 12 días mediante auto del 28 de marzo de 2022
jj. 90 días mediante auto del 05 de junio de 2023

Para un descuento total de 134 meses y 6,15 días.

CONSÍDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada
JHON FREDI AREVALO GOMEZ, no ha cumplido la totalidad de la pena que
corresponde a 136 meses, 15 días de prisión y a ia fecha ha descontado de
la pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 134 meses
y 6.15 días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad
por pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a
fin de que alleguen a este estrado judiciaí los documentos correspondientes
para el estudio de la redención de pena a favor de! penado de los meses de
octubre de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y ÍWEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

este 11 No. 6-24, £diJ«M KsySMf. Psc', l«l (571)28</3>5
Bc^oia. CoKiraia
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CcnaefiaHo' JHONFRBDl AREVALO GOmZ
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ReciusiOn COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA
PICOTA)

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ai sentenciado
JHON FREOI AREVALO GOMEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído -

SEGUNDO.- OFICIAR al Complejo Carceiario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá a fin de que aneguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes parael estudio de la redención de pena a favor del penado,
en especial los certificados de octubre de 2022 a la fecha

TERCERO,- INFORMAR de esta decisión ai establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apeiación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D LAR BARRERA MORA
JUEZ

^ í3M4R 20¿íi
La an/eríor pro^.^c... ^

1
-—-—^—Í[_Secreíarin |

CBle í! No. 9-24, Edíñcái Ksysset. l^iso 7, Tel (S71J ÍS4;3Í5
Sosctí, CoKirntiig
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. 2 i 4f 7^0. ,

PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"
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CcnaenaOc JHCNFREDl AREV^iO GOMEZ
Céffyis :03Í3955?6
DsWc FA8RIC TRAFlCOOPORTEiiSGALARMASCmNiaONES HIJRTC CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA
PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpi4bl@cer;cl0i rarr.aiuciicial oov co
Calle 11 No 9a • 2<J Teléfono (1) 2847315

EOificio Kaysser

Bogotá, D.C., Febrero veinte (20) de dos mii veinticuatro {2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con base
en la documentación allegada retacianada con el condenado JHON FREDI
AREVALO GOMEZ.

HECHOS PROCESALES

1.- Se establece que JHON FREDI AREVALO GÓMEZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 16 de octubre de 2013, a la pena principal de 136 meses y 15
días de prisión, además a ta accesoria de ínhabiíiíación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
coautor penalmente responsable del delito de FABRICACiÓN. TRÁFICO O
PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de ta ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria,

2.- Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2018, el Juzgado 3° de Ejecución
de Penas y Medidas de Segundad de Florencia - Caquetá le concedió al
condenado de la referencia el beneficio de la prisión domiciliaria.

3 - El 26 de marzo de 2019, este Despacho Judicial, resolvió revocar la prisión
domiciliaria al sentenciado JHON FREDI AREVALO GÓMEZ.

4.- Para efectos de la vigilancia de la pena e! condenado JHON FREDI
AREVALO GÓMEZ, ha estado privado de la libertad (65 meses y 4 dias) del
14 de diciembre de 2012 hasta el 17 de mayo de 2018 (fecha de la primera
trasgresión)
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PICOTA)

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde et día 05 de enero
de 2020, para un descuento físico de 114 meses. 20 días. -

En fasede ejecución de penasse le han reconocido lassiguientes redenciones
de pena:

a). 2 meses y 6.5 días mediante auto de 29 de julio de 2014
b). 28 días mediante auto de 03 de diciembre de 2014
c), 1 mes y 22 días mediante auto de 15 de julio de 2015
d), 2 meses y 25 días mediante auto de 07 de julio de 2016
e). 3 meses y 1.125días mediante auto de 18 de agosto de 2017

28.125 días mediante auto de 29 de septiembre de 2017
g). 1 mes y 27.9 días mediante auto del 9 de marzo de 2018
h). 75.5 días mediante auto del 19 de octubre de 2021
I). 12 días mediante auto del 28 de marzo de 2022
]). 90 días mediante auto del 05 de junio de 2023

Para un descuento total de 134 meses y 6.15 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada
JHON FREDI AREVALO GOMEZ, no ha cumplido la totalidad de la pena que
corresponde a 136 meses, 15 días de prisión y a !a fecha tía descontado de
!a pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 134 meses
y 6.15 días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad
por pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenaario Metropolitano de Bogotá, a
fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes
para el estudio de la redención de pena a favor del penado de los meses de
octubre de 2022 a la fecha.

En razón y ménío de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

C«tt 11 No. 9-24, Ea<fi^ Ka^r. Piso7,Teip71)2M73f$
Sogou, Cotombu

wwN.rBmajj31c1al.90v.ca



Rjma Judicial
Consejo Superiorde fa luáieahira

Repúblicade Colombia
ía;\

^ícactín üwe VCDi-60-GO-02j-2012-12T15-00 ' írtsmc <34)8 .• Auto wreRtOCUTO/ííOM'0'
Ccnaenaío JHONFREDlAREVALOGOmz
Cédula 1D3239551S

^ OPCRTE ILEGAL/¡RMASCWNlClCNES HURTO CALifiCADO AGRAVADO
PICOTA-" CARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JHON FREDI AREVALO GOMEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveido -

SEGUNDO.- OFICIAR al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
Oe Bogotá a fin de que alleguen a este estrado judiciai los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado
en especial los certificados de octubre de 2022 a la fecha

TERCERO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelano donde
se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEPILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Caten Ne 9-24.fcOiíccKavsser.Peo/, 781(6711 2M;3)5
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JUZGADO ríL DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D,C. 7^ 2^7^

PABELLON 7

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. H ^

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DEIlfTERNO (PPL):

FIRMA:

CC: A/^

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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